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TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO ENTRE EL SINDICATO DE TRABAJADORES OFICIALES Y 
EMPLEADOS PUBLICOS DE LOS MUNICIPIOS Y ENTES DESENTRALIZADOS DE COLOMBIA 

“SINTRASEMA” y el MUNICIPIO DE COPACABANA. 

 
A los trece (13) días del mes de febrero de 2023, de manera virtual se reunieron los doctores 
Juan Camilo Reinosa Riveros, Alejandro Julián Ayala Toro y Hernán Montoya Echeverri; todos 
posesionados ante el Ministerio de Trabajo, conforme a resoluciones obrantes en el 
expediente, con el objeto de dirimir el conflicto colectivo existente entre el SINDICATO DE 
TRABAJADORES OFICIALES Y EMPLEADOS PUBLICOS DE LOS MUNICIPIOS Y ENTES 
DESENTRALIZADOS DE COLOMBIA “SINTRASEMA”  y el MUNICIPIO DE COPACABANA previo 
a lo siguiente: 

 

I. ANTECEDENTES DEL TRIBUNAL 

 

El Ministerio de Trabajo por medio de la Resolución N° 5279 del 27 de diciembre de 2022, 
ordenó la convocatoria e integración del Tribunal de Arbitramento, para estudiar y decidir 
el diferendo laboral colectivo existente entre el SINDICATO DE TRABAJADORES OFICIALES 
Y EMPLEADOS PUBLICOS DE LOS MUNICIPIOS Y ENTES DESENTRALIZADOS DE COLOMBIA 
“SINTRASEMA” y el MUNICIPIO DE COPACABANA. 
 
Las partes procedieron a designar sus árbitros así: Por el municipio, el doctor Juan Camilo 
Reinosa Riveros, por la organización sindical el doctor Alejandro Julián Ayala Toro, y como 
tercer árbitro, designado por el Ministerio del Trabajo, el doctor y Hernán Montoya 
Echeverri. Todos tomaron posesión oportunamente ante el mencionado ente Ministerial, 
quedando de tal forma constituido e integrado el Tribunal de Arbitramento Obligatorio ya 
referido. 

 

Los árbitros se reunieron el día 26 de enero de 2023 a las 9:00 AM e instalaron 
formalmente el Tribunal de Arbitramento. 

 

Fue elegido como presidente del tribunal, el doctor Hernán Montoya Echeverri, y se 
designó como secretario al doctor Juan Guillermo Herrera Montoya. En la misma sesión se 
dispuso fundamentalmente lo siguiente: 

 

PRIMERO: “Solicitarles a los representantes de las partes, aportar por escrito de manera 
virtual, sus argumentaciones, y suministren al Tribunal las informaciones y pruebas que 
estimen pertinentes relacionadas con el diferendo, para lo cual se decidió citar con 
anterioridad para la fecha 1 de febrero de 2023, así:  

 
La Organización Sindical, a las 09:00 a.m. 
 
Los representantes de la empresa a las 10:00 a.m. 
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SEGUNDA: Solicitar a las partes la concesión de una prórroga adicional al término legal, la 
cual iría hasta el 22 de febrero de 2023, de la cual sólo se hará uso en caso de ser necesario, 
con el fin de disponer de tiempo suficiente para tramitar el proceso y tomar la 
correspondiente decisión. 
 
TERCERA: Notificarles a las partes y al Ministerio del Trabajo, este acto de instalación”. 
 

II. ANTECEDENTES DEL CONFLICTO 

 

La organización sindical hizo entrega oficial al empleador del pliego de peticiones por 

medio de comunicación radicada con fecha del 27 de diciembre de 2021, con un contenido 

de 2 artículos. 

 

La etapa de arreglo directo finalizó el 1 de marzo de 2022, conforme a las actas que 
allegaron las partes, y que reunidas en el expediente se tienen como pruebas, en el cual se 
acredita que lograron acuerdo en lo relacionado con el articulo uno (1) denominado 
vigencia, en la etapa de arreglo directo. 

 

III. DESARROLLO DEL TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO 
 

El Tribunal de Arbitramento fue instalado, como quedó dicho, el día 26 de enero de 2023 

y al estimarse insuficiente el término de ley para proferir el Laudo, se decidió solicitar a las 

partes una prórroga hasta el día 22 de febrero del 2023. 

 

En audiencia de fecha 01 de febrero de 2023, las partes concedieron la prórroga solicitada, 

se recibió autorización respectiva proveniente de cada una de las partes de realizar 

reuniones virtuales y notificaciones por correo electrónico, tal y como quedó plasmado en 

el acta y audio de la audiencia en comento. 

 

El Tribunal escuchó a las partes en dicha fecha, a través de la plataforma Google meets. En 
la audiencia se recibió información de los representantes de las dos partes de manera 
amplia, cordial, libre de presión y se resolvieron algunos interrogantes de los árbitros; 
información de la cual se dejó constancia en las actas de reunión y en el audio de la misma. 

 

IV. CONSIDERACIONES 

 
El Tribunal se ocupó en principio de estudiar su competencia para dirimir el conflicto 
colectivo, materia sobre la cual encontraron configurados todos los elementos estructurales 
de la misma, conforme con lo establecido en la Ley y lo tienen bien averiguado en la doctrina 
y la jurisprudencia en nuestro medio.  
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En ese orden de ideas, los árbitros se declararon competentes teniendo en cuenta la 
presunción de legalidad que recae sobre el acto administrativo mediante el cual se convocó 
e integró el Tribunal de Arbitramento y en el cual se agotaron todas las instancias anteriores 
sin que se resolviera el conflicto colectivo de trabajo hasta el día de hoy. 
 
                                               V. CONSIDERACIONES DEL PLIEGO 

 

En las sesiones realizadas, el Tribunal estudió el pliego de peticiones y los documentos 
allegados al expediente, acto seguido y respecto al pliego de peticiones sobre el cual las 
partes lograron acuerdo en el punto uno (1) en la etapa de arreglo directo, las árbitros 
manifiestan que dicho acuerdo se debe mantener incólume. 

 
Como primera medida es importante indicar que el único tema al cual las partes no llegaron 
algún consenso por vía de negociación directa, fue lo referente al incremento salarial tal 
como consta en el acta de finalización del conflicto, razón por la cual será el único tópico a 
decidir por el presente Tribunal. 
 
Se deja constancia que, para adoptar la decisión, se hizo un análisis profundo de los índices 
del precio al consumidor, los incrementos salariales históricos, los laudos y convenciones 
anteriores y de manera mayoritaria se toma la decisión con miras a no afectar a las partes 
toda vez que al revisar lo aportado documentalmente y lo indicado en la audiencia. 
 
De igual manera se tuvo en cuenta que cualquier decisión que se tomara frente al 
incremento generaría una modificación amplia al régimen de cesantías y la reliquidación de 
la seguridad social que haya lugar, del que son beneficiarios todos los beneficiarios del 
presente laudo. 
 

VI. DECISIONES DEL TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO FRENTE AL ATÍCULO DEL PLIEGO DE 
PETICIONES. 

 
Frente al artículo segundo denominado INCREMENTO SALARIAL, decide el Tribunal por 
mayoría que toda vez que entre las partes se decidió sobre la vigencia se resuelve esta 
solicitud de la siguiente manera: 
 
El municipio de Copacabana incrementará los salarios de los trabajadores beneficiarios del 
presente laudo, para el año 2022, el siete punto sesenta y dos (7.62%) sobre el salario que 
tenían para el año 2021 y frente a la vigencia 2023 será del IPC más dos punto cinco puntos 
porcentuales (2.5%) que equivale a quince punto sesenta y dos por ciento (15.62%).  
 
Los cuales se pagarán, sesenta (60) días posteriores al momento que quede en firme el 
presente laudo, incluyendo el pago de las respectivas prestaciones que se hayan originado 
en el 2022 y en el transcurso de 2023. 
 
Salvamento de voto del doctor Juan Camilo Reinosa Riveros. 
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En virtud de lo expuesto, este Tribunal de Arbitramento administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la Ley. 

 
DECIDE: 

 
El pliego de peticiones presentado por el SINDICATO DE TRABAJADORES OFICIALES Y 

EMPLEADOS PUBLICOS DE LOS MUNICIPIOS Y ENTES DESENTRALIZADOS DE COLOMBIA 

“SINTRASEMA” y el MUNICIPIO DE COPACABANA queda resuelto de la siguiente manera:  

 
INCREMENTO SALARIAL. 

 
El municipio de Copacabana incrementará los salarios de los trabajadores beneficiarios del 
presente laudo, para el año 2022, el siete punto sesenta y dos (7.62%) sobre el salario que 
tenían para el año 2021 y frente a la vigencia 2023 será del IPC más dos puntos cinco puntos 
(2.5%) que equivale a quince puntos sesenta y dos (15.62%).  
 
Los cuales se pagarán, sesenta (60) días posteriores al momento que quede en firme el 
presente laudo, incluyendo el pago de las respectivas prestaciones que se hayan originado 
en el 2022 y en el transcurso de 2023. 
 
 

VIII. NOTIFÍQUESE 
 

Notifíquese el presente Laudo Arbitral a las partes, por medio de correo electrónico, el día 

15 de febrero de 2023, una vez ejecutoriado, envíese el expediente al Ministerio de 

Trabajo, para su archivo.                                                                                                                        

 

 

CÚMPLASE 
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